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RESOLUCION DE ALCALDIA N.O OO9-2O24.A.MDSS

San Sebastián, 12 de enero del 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIpALIDAD DISTRITAL DE sAN s¡slsfiÁx.

WSTO: La Opinión Legal n.' 012-2024-GAL-MDSS de fecha 11 de enero de 2024, el Informe n.o
229-2023-GAL-USCDU-MDSS de fecha 18 de julio de 2023, el exped¡ente Admin¡strat¡vo n.o CU
4L441, de fecha 29 de diciembre de 2023, conteniendo la solic¡tud sobre divorcio ulterior
presentada por el administrado don Edwin Ccuito Lop¡nta y la Resolución de Alcaldila n.' 250-2023-
A-MDSS, de fecha 14 de agosto de 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dlspuesto en el artículo 1940 de la Constitución Política del Perú, modificado
por la Ley n." 30305 - Ley de Reforma Const¡tucional, concordante con el artículo II del T"¡tulo

liminar de la Ley n." 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que las
unicipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía política, económica y
m¡n¡strat¡va en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer actos de gobierno,

admln¡strat¡vos y de adm¡n¡strac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

Que, mediante la Ley n." 29227, Ley que regula el proced¡miento no contencioso de la
separación convencional y divorcio ulter¡or en las l4un¡c¡pal¡dades y Notar¡as y su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo n.o 009-2008-lUS, se estableció la atribución de los Gobiemos

les para tram¡tar los proced¡mientos no contenc¡oso de separación convencional y divorcio
r;

Que, mediante Resolución Directoral n." 60-2015-IUS/DGJC, de fecha 02 de mazo del 2015,
emitida por la Dirección General de lustic¡a y Cultos del Min¡sterio de Justicia y Derechos Humanos,
la Municipalidad D¡strital de San Sebastián ha s¡do acreditada para llevar a cabo el proced¡m¡ento
no contencioso de Separación C-onvencional y Divorcio Ulterior; y está ha adquirido carácter

inado, por Decreto Leg¡slat¡vo n.o 1452, de fecha 16 de setiembre del 2018, aprobado
¡ante Decreto Supremo n.' 004-2019-JUS, de fecha 25 de del 2019;

Que, en el arthulo 70 de la Ley n.o 29227, conmrdante con el primer párrafo del artkulo 13o

del Reglamento de la Ley de Separación C-onvencional y Divorcio Ulter¡or aprobado por Decreto
Supremo n." 009-2008-lUS: transcurrido dos meses de emit¡da la resolución de alcaldia o el acta
notarial, según sea el caso, cualquiera de los conyuges puedes solicibr ante el alcalde o notario
la disolución del vínculo matrimon¡al. D¡cha sol¡c¡tud debe ser resuelta en un plazo no mayor de
quince (15) dias. Declarado la disolución, el alcalde o notario dispondrá su inscripción en el registro
conespondiente;

Que, el artículo 14o del reglamento de la Ley que regula el proced¡m¡ento no contenc¡oso de la
separación convencional y d¡vorcio ulter¡or en las municipalidades y notarias, establece que: La
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resolución de alcaldí.a que disuelve el vínculo matr¡monial, a que se refiere el artbulo 13o
presente Reglamento, agota el procd¡miento no contencioso establecido por Ley;
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Que, mediante Resolución de Alcaldía n.o 250-2023-A-MDSS, de fecha 14 de agosto de|2023,
se declara fundada la solicitud de Separación C¡nvencional ¡nterpuesta por don Edwin Ccuito
Lopinta y doña Carmen Rosa Huamán Guevara; en consecuencia, se les declara separados
legalmente a dichos conyuges; suspendidos los deberes relat¡vos al lecho y habitación, quedando
subs¡stente el vínculo matr¡mon¡al (...);

Que, con Formulario Único de Tramite (FUT) n.' 57207, en fecha 29 de diciembre del 2023, CU
4147-2023, ingresado por mesa de partes, el admin¡strado don Edwin Ccu¡to Lopinta,

iNr

iona la disolución del vínculo matr¡monial. Al haber transcurrido dos meses desde la em¡sión
e la Resolución de Alcaldí.a que declara fundada la solicitud de Separación Convenc¡onal

¡nterpuesta por don Edwin Ccuito Lopinta y doña Carmen Rosa Huamán Guevara, conforme al
artíiculo 13o del reglamento de la Ley de Separación Convencional y Divorcio Ulter¡or aprobado por

Supremo n.' 009-2008-JUS;

Que, mediante Informe n.o 229-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha l8 de julio del 2023, emitido
por el servidor designado por la Munic¡pal¡dad Distrital de San Sebastián responsable de la
verificación del cumpl¡m¡ento de los requis¡tos exig¡do por la Ley de Separación Convencional y
Divorc¡o Ulter¡or verifica que ha transcunido más de dos meses de emit¡da la Resolución de
Alcaldía que declaro la separación convencional, por lo que cualquiera de los conyuges se
encuentran facultados para sol¡citar la disolución del vínculo matr¡monial, conforme señala el
artíiculo 7" de la Ley n." 29227, concordante con el artículo 13o del Decreto Supremo n.o 009-
2008-JUS; en tal sentido, al haberse verific¿do el cumplimiento de lo dispuesto en la normatividad

nte al respecto conesponde declarar fundada su peüción;e

Que, med¡ante Opinión Legal n." 012-202+GAL-MDSS, de fecha 11 de enero del 2024, emitido
por el Gerente de Asuntos Legales de la Mun¡c¡palidad D¡strital de San Sebastián, op¡na procedente
la solicitud del adm¡n¡strado don Edwin Cruito Lopinta respecto a la Disolución del vínculo
matrimonial;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley n." 27972, inciso 6) artículo
0o de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades;

RESUELVET

- DECLARAR FUNDADA la solicitud de divorcio ulterior interpuesto por

don Edwin Ccu¡to Lop¡nta; en consecuencia, DISUELTO EL vi¡rculo ¡qrrnrMONIAL entre
don EDWIN CCUTTO LOPINTA y doña CARMEN ROSA HUAMÁN GUEVARA, matrimon¡o
celebrado el 26 de mazo del 2021, ante la Municipalidad Distrital de San Sebastián, Provinc¡a y
Departa mento del Cusco.

ARTÍCUIO SEGUT{DO. - DISPOI{ER la inscripción de la presente resolución en las entidades
que corresponda, a través de la Oficina de Separación Convenc¡onal y D¡vorcio Ulterior, por tanto:
GIRESE oficio al lefe de los Reg¡stros Públicos de la Oficina Zonal Registral n .o X-Sede Cusco.
para su inscripción en el Registro de Personas; GIRESE oficio a la Mun¡cipalidad D¡str¡tal de San

Sebastián, Provincia y Departamento del Cusco, para la inscripción y anotación marginal en el acta

de matr¡mon¡o correspond¡ente, y GIRESE oficio al Jefe de RENIEC- Cusco, para el
correspondiente camb¡o de estado c¡v¡l de los administrados en sus respectivos documentos
identidad

'San Sebastián, cuna deAyltus y Panakas Reales'

@aazaaemmagln
l§! www.munisanseb a5 pe

--,+--- Com?r!ñ?tld., coñtito

,,



MUNICIPALIDAD DIÍTRITAL DE

ÍAN 

'EBA'TIAN

Ban§t
BeÁarsfaín

o¡sló¡r zoz¡ - zoz¿ Compnñcti¿0, q!niir¡

Al

ARTICULO TERCERO. - ESTABLECER que la presente resolución agota el procedimiento no
contenc¡oso de la separación convencional y d¡vorcio ulterior realizado ante la Municipalidad
Distrital de San Sebastián.

lnfÍCUIO CUlnfO, - DISPONER que la Of¡cina de Separación Convencional y Divorc¡o
Ulterior de la Municipalidad Distrital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales not¡f¡que
la presente a los interesados.

lnfÍCulO oU¡lttO. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologí.a y S¡stemas Informát¡cos la
publicación de la presente resolución en el portal ¡nstitucional de la Municipalidad Distr¡tal de San
Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE CUMPLASE Y ARCHIVESE.
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